
12040 1 &q¡ooto 1969 B. O. del E.-·Núm, 183

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 4 ele julIo ele 1969 p<>r la que se C01WOC<I
concurso para cubrir dos plazas de Magistrr;r,do de
Trabajo.

Umo. Sr.: Pe conformidad. con 10 p.revenido en el aparta..
do 1 del articulo 10 de la Ley 33/1966. de :n de mayo, art1cu~

10 7.° de la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabe.jo, de
17 de octubre de 1W<l. modlficado por el o.rtlculo S.o de la Ley
de 22 de diciembre de' 1949. Decreto de 10 de mayo de 1957. ar~

ticulo 1.0 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo, de 27 de julio de 1968. y la Ley Articulada de Fun~
cionarias CiViles del Estado de '1 de febrero de 1964.

Este Ministerio he. acordado convocar concurso para cubrir
dos plazas de Magistrados de Trabajo, vacantes en la actualidaq.

Dicho concurso tendrá lugar entre funcionarios de las ca
rreras .lud1cial y Fiscal pertenecientes a las éategorias de Jue~
ces y AbogadQ6 ftseales que hayan prestado cinco eñes de ser~

vicios efectivos en sus carreras de origen.
El plazo para concursar será de treinta días hábiles a partir

de la jubilación de esta Orden en el «Boletin Ofic181 del Estado».
debiendo dirigirse las instancias al Excmo. sr. Ministro del De
partamento por conducto de la -Direcclón General de Jurisdic
ción ele Trabajo. Los solicitantes que residan en las 1s1as C811aoo
rias o territorios de Africa deberán formular su solicltud tele~
.gráficamente.

Los aspirantes manIfestarán en sus instancias. expresa y de
, tallada.mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones

exigidas en la presente convocatoria, referida siempre a la te
cha de expiración del plazo .sefíalado para la presentación de
InstancIM.

1& condlclon.. de aptitnd de los sollcitanles serán Ilbremen
te apreciadas por este Ministerio, y contra la Resoluc16n en que
se acuerde el nombramiento no se dará recurso aJgtmo.

Los funcionarios a cuyo favor se resuelva el conCUl"SO pa
sarán. en su· día, a la situación de S1,1pe1'Dumerario en la. ca.
rrera de procedencia. de confOtm1dad con el articulo 17 de la
Ley 33/1966, de 31 de _yo. en rel...1ón con el apartado bJ del
artIculo 46.1 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se ap.ruebe. la Ley Articulada de FlUlcionarios. Civi. del Estado.

Lo qUe digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrld. 4 de julio de 1969.

Don José Manuel Gonzalo Cordero: Letra IL
Don Laureano ClonzáJ"" ovejero: Letras D), EJ, F) el).
Don MIguel Abad Oavin: Por no estar ezpedldo el cerll!l-

cado de funcjón docente que acompoj!a en la forma establecida
en la letra a a') y por faltarle la dillgencia de compulsa en
la fotocopia que acornpafia.

2p De acuerdo con lo ordenado por la norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán int&pOD.er, dentro del plazo de
quince días 8. contar del siguiente aJ. de la publicación de esta
Resolución. la reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Adm.1n1stra.tlVo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director general, Federico

_iguez.

Sr. Jefe de la secc1ón de Gestión de Personal de EnsefianZa
Unlversltalia.

RESOLUCION de la DiTeccfón General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de
claran admit'ldo8 1/ exclutclos los asptrantel qUe se
indican paTa ÜI provf3ión· de la cátedra de «Ecolo
gía» de la Facultad de Ciencias de Z"a Universidad
de Sevilla.

De oon:form1dad con lo prevenido en la qUinta ele las nor
mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de ,Un1versJd&d,
gue fJt¡ut'an publlcadas en el «'!loIetin OfIcial del Estado» de 26'
de meno del corrlente afio (páglna 4391l,

Esta Dirección General ha resuelto:
Decla.rar admitido provisionalmente a las opos1e1ones con~

vocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 16 de abril), para la prov1B1ón de la cátedra
decBoo!<lgla. de la Facultad de CIencIas de la UnIversidad de
sevilla, a don Fernando GonzáJez BernáJdez. .

Lo digo a V. S. para su eonocimientO y efectos.
Dros guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 28 de jun10 de lOO9.-El Director ¡,renemJ.. Federico

_iguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO DE· TRABAJO

RE80LUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se publica relación de aspirantes al coneur
so-opasictón de la plaza de .Profesor adjunto de
«Patología y Clíntca quirúrgicas Ah>, de la Fa
cultad de M edictna de la Untverstdad expresada.

En cumplimiento de las d.i.sposiciones vigentes, este ¡recto
rado hace ,público lo siguiente:

se declaran admitidos por reunir las cond1ciones exigidas
en la convoca.toria a 195 sefíores que a continuación se expre
san. aspirantes al conourso-oposici6n convocado por Orden mi
nisterial de 22 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 15 de mayo). para cubrir la plaza de Profesor adjunto de
cPatolORia. y Clinica quirúrgicas Ah). vaca·nte en la Facultad
de Medlcina de esta Universidad..

D. Ricardo Lozano Mantecón.
D. José Antonio Alfonso Sanjuán.

Zaragoza. 28 de junio de 1969.-El Rector. J. Casas Peláez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza de Profesar adjunto de «Geología» (V,
adjuntíaJ. de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia. par la que se convoca a los
opOSitores admitidos.

Se convoca a los dos opositores a. la plaza. de Profesor ad
Junto de «Oeologia» (1.ll. adjuntfa). de la Factütad de Ciencias
de la Universidad de Valencia. convocada por Orden ministe..
riaJ. de 29 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de agosto). para el die. 18 del próximo mes de agosto, en el
salón de &c1lo8 de la Facultad mencionada, a las once de la
m.aftana, al objeto de realizar los ejerclcios correspond1entes.

Valencla, 9 de Jul!o de 19119.~ Presldente del Tribuna.!,
Franc!lloo file A. BollCh Arlño.

RESOLUCION de la Dtrección General de Prevf
sión por la que se convoca concurso-oposici6n para
proveer, en turno libre, tretnta y ocluJ PÜI24B die
Técnic()s administrativos del Mutualismo Laboral.

Vacantes 33 plazas de Técnicos administrativOS y de a.cuer~

do con 10 dispuesto en el Estatuto de Personal·del Mutualtsmo
Laboral, aprobado por Orden ministerial de 31 de jtüio de 1959

. (<<Boletín Ofiei8J. del Estado» de 4 de septielilbre), esta Jefatura
convoca ooneuno-oposición para la prov1Bión de Jas plazas men~
clonadas, que serán cubiertas en las Entidades que se detalla,..
rán en relación. cuya publicación se efectuará con anterioridad,
a le. fecha de celebración de los exámenes y una. vez realizado
el estudio de ras necesidades de personal en las plantillas de
las distintas dependencias de la organización. a las que se acu~
mu1arán las vacantes que se produzcan hasta la fecha del co
mienzo del primer ejercicio; todas ellas dotadas con el sueldo
y demás percepciones establecIdas en presupuesto.

El concurso-oposición se desarrollará con arreglo a. las s1~
gllientes normas:

Primera. Para tomar pe,rte en este concurso-oposición se pre-
cisa la concurrencia de todas la.,o:; condiciones siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Aptitud fjsiea para el desempefio del cargo.
c) Carecer de antecedentes penales Y' no habercsido expul

sado por 'n"ibunal de Honor de ningún Cuerpo del Estado.
d) Eda.des c,omprendidas entre la edad mintma de vetntiÓIl

afios. cumplidos en la fecha en que venza. el plazo para presen~
tación de solicitudes. y edad máxima. de euarenta~ aftos. cum.~,
plidos antes de que venza el miStnoplazo. No existirá limite
mínimo de edad cuando se trate, de personal del Mutualismo
Laboral que ya pertenezca a otro grupo profesional distinto, y el
límite máximo se amplía a los cuarenta y cinco aftas cuando Be
trate de Viudas de funclon8J1os del expresadO Mututal1sJJi.o.

e) Hallarse en posesión de titulo universJ:tario o de Profesor
Mercantn.

f) Cumplimiento del Servicio Social para solicitantes feme
ninos.

Seg1.Ulda.-la. instancia en solicitud de admisión al con~urao
oposición !!ep<esentatá suscrlta por el ln_ en el plUO.de
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treinta dias hábiles, a contar del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el cBoletin Oficial del EstadoJ. Contendrá
manifestaciÓIl expresa. del titulo que poses. el interesado) de que
reúne las condiciones eXigidas para concurr1r al OODClJ!l"S()w()Po
sición. de que se compromete e. realizar jornada de plena de-
dicaci6n, en el supuesto de que las neces1dBdes dé los servicios
así lo exijan, y de que, como min1mo, pennanecerá durante el
periodo de tul afio prestando sus servicios en la Entidad a que
se le destine, de acuerdo con las normas de la presente convo
catoria. El interesado podrá alegar de modo voluntario méritos
personales, como son titulos distintos del exigido para concWTir,
servicios en la Administración Pública o en Organismos autó
nomos, publiea.eiones o posesLón de idiomas.

Estos méritos serán valorados en la fase de concurso y para
just1!ice.eián aportará el interesado certtClcados o documentación
suficiente.

La. presentación de inBtanclas se efeCtuará, a elección del
interesado. en el Registro del 8ervicio de Mutualidades Labora
les en MllAlrld (M_iO de Trabajo) o en 1.. Delegaciones
Provinciales de Mutualidades Laborales, que, remitirán los do
cumentos en el primer día. hábil al referido Servicio. También
podrá efectuarse el enVÍo por COlTeo,'de acuerdo con las nor·
mas contenidas en la vigente Ley de, ProoediJnjento Adminis
trativo.

En todo caso, se acompafiará a la. instancia recibo de haber
ingresado en la Caja del Organismo en que se efectúe la pre
sentB.ción la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos
de examen. excepto por lo que se refiere a funcionarios del Mu
tualismo Laboral y viudas de los m1smos.

Este ingI"e8o se efectuará en la. misma. fecha o anterior So la
de, registro de la. instancia y carecerá de valor y efecto el rea
liZ8do con fecha posterior a dicho reglstro, quedando el interesa-
do excluido del concurso-oposie1ón. En caso de envio por ¡correo.
será válido el Ingreso por giro posta.! o telegráfiro lmpuesto en
fecha igual o anterior a la recepción en correos de la instancia
y dirigido al mismo destino que ésta.

Tercera.-Transcurrido el plazo establecido en la. norma an
terior, el 8ervicio de MutuaJ.idades Laborales publicará resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado» conteniendo la relación
alfabetiZada de admitidos y excluidos. Contra esta resolución
podrán formular los interesados SUB reclamaciones en plazo de
quinee dlas hábiles, las que serán resueltas en plazo de otros
quince días hábiles, notificándose personalmente a los interesa,.
dos le. decisión adoptada.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: Consistirá en desaITOllarpor escrito, duran·

te el plazo de seis horas, tres temas elegidos por sorteo, mo
de cada una de las tres series del programa. que se publica a
continuación en le. presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer verbalmente en re
81ón pública, durante lUla hora como má.x1mo, cuatro temas ele
gidos· por sorteo, uno de cada una. de las series primera y ter·
cera y dos de la segunda que integran el programe. que se pu
blicaa continuación de la presente convocatQna.

Tercer ejercicio: Consistirá en, redactar el dictamen o pro
puesta razonada que corresponda en el caso prácMco que sObre
aplicación de la legislMión vigente sobre segundad Socia.! 10<
mulará al 'n"ibunal,· sin sujeción a programa previo. En este
ejercicio podrán ser consultados textos legales y jurisprudencia-
les, siempre que estén editados sin comentario alguno.

Se concederá un tiempo máximo 'de tres horas, y los ejer
cicios serán leidOS ante el Tribunal.

Qutnta.-Para la práctica y censura de los ejercicios se cons
titu1t'á un 'n"ibunal con la siguiente composi~:

Presidente: Director general de PreVisión.
Vicepresidente: Delegado general del servicio de Mutualida

des Laborales.
Vocales; Un Catedrático de la Facultad de Derecho o de

Ciencias Politicas y Económicas, un Profesor del Centro de Por
mación y Perfeccionem1ento de Funcionarios de Alcalá de He
nares, U'11 Presidente de Mutualidad Laboral y un D1reetor o
Delegado ProvinciaJ. de Mutualidades Laborales.

Secretario: un· funcionario' de Mutualidades LaboraJes con
categoría, como mínimo, de Téenioo Adm1ntstrativo.

El Jefe de 'la Sección Técnica del servicio de Mutualidades
LaboraJes actuará como suplente del Vicepresidente en caso de
su ausencia o de hallarse en funciones de Presidente por su&
titución.

Para la. válida actuación del Tribunal será necesaria la con
currencia simultánea de cuatro miembros como mínimo.

La composición del Tribunal se pubUcará en el «Boletin Ofi
cial del Estado».

sexta.-:-Todos los ejercicios serán eliminatorios y serán prac
ticados por el orden en que queden los opositores como resul
tado del sorteo pre\'Ío que practicará el TriblUlal en acto público
y anun.ciado con diez días de antelación. Entre la publicaci6n
de la presente convocatoria y el acto del sorteo deberá mediar
lUl plaro minimo de tres meses.

Para realfzar el. sorteo se utillzarán papeletas en las que fi..
guren loo nomb.... )1 apelUd"" de las __ ..-tI<kls, y la

que sea insaculada al azar detenmnará el primer lugar en la
relación de opositores, continue.udo la nwneración por orden
s.llabético.

Sépttma."'-Celebrado el sqrteo, y con antelación minima de
quince dias, convocará el Tribunal a los opositores para inic1e.r
la práctica de los ejercicios, sefialando al efecto hora y local.
Cada día se setialará el número' de opositores convocados y la
fecha de actuación, anunciándose con anticipación mínima de
veinticuatro horQS, mediante escrito autorizado por el Secreta-
no del Tribunal, que se fijará en el tablón de anuncIos del lOo
cal en que actúe el Tribunal

Para los ejercicios primero y segundo se darít doble convo
catoria, y transcUlTlda la segunda sin la presentación del opo.
sitor, quedará decaído su derecho a continuar PMticipando en
la oposición. El ejercicio tercero se celebrará eB oonvocatorta
única..

Dctava.-Una veZ finalizada la práctica de cada lUla de las
convocatorias del ejercicio escrito, se reU"Ilirá el Tribunal el nú

. mero de sesiones privadas que sean precisas para proceder a. la
calificación. Terminada, se hará pública la relación de aprob&oo
dost por orden de puntuación obtenida.

La ealfficactón ~e verificará por votaclón en régimen de pa
peleta suscrita por el votante, concediendo ca.da uno de los
miembros del Tribunal de O a 10 puntos. De las calificaciones
se deducirá la máxima y la mínima. La sruma del resto se di
vidirá por el número de votos computables, constituyendo el
cociente la puntuación astgnada a cada. opositor. La puntuación
inferior a cinco puntos detenninará la eliminación.

. Loa opositores que hayan superado el ejercicio .90 que se re-
flere esta cláusula con una .calüicación nún1ma de 7 puntos
conservarán esa calificación en, dos srubsiguientes convocatorlaB
de esta oposición, quedando, pues, Uberados de realizar dicho
ejercicIo.

Novena.--lE1 ejercicio segundo será calificado por el Tribunal
el m1smo"día de ~u práctica, en el que se anunciará el,resulta-
do de los opositores aprobados y puntuación obtenida.

Para la lectura del ejercicio tercero, los opositores serán pre
Viamente citados por el Tribunal, que calificará al finaliZar la
misma.

E-stos dos ejercicios serán calificados obteniendo la puntua-
ción en la misma tonua. qUe se expresa en el último párrafo
de la norma precedente. "

Décima.-Terminada la práctica del último ejercicio, el Tri
bunal formulará propuest¡;¡. "de aprobado..<; por orden absoluto de
puntuación total, constituida por la suma de las obtenidas en
los tres ejercicios de oposición. Esta relación no podrá contener
número superior al de plazas convocadas.

Los casos de empate se decidirán por el Tribunal en fase
de concurso en favor de los mayores méritos de los alegados
voluntariamente por los interesados, los que serán valorados 11..
bremente por el Tribunal.

Undéclma.-Recibida en el servicio de MutuaJidades Labora..
les la propuesta del Tribunal, se concederá un plazo de treinta
dia."'l hábiles para que los opositores acrediten las condiciones
de la convocatoria mediante presentación de los siguientes do-
cumentos: .

a) Certificación de nacimiento, legalizada cuando no se tra
te de Registro Civil correspondiente a la Audiencia Territorial
de Madrid.

b) Titulas ategados o testimonio notarial de los mismos.
c) Certificado médico de aptitud tisica y no padecer enfer

medad contagiosa.. El Servicio de Mutualidades Laborales 'pod:m
dlSponer reconocimiento médleo por Tribunal que designe al
efecto siempre que lo considere conveniente.

d) Certificación negativa de antecedentes penaJes expedida
por el Registro Central del Ministerio de Justicia.

e) Certificación por la que se acredite el cumplimiento del
servicio SOcial para aspirantes femeninos.

Loa funcionarios públicos y los de Organismos autónomos
podrán sustituir la documentación de los 'apartadOs a), o) y d)
por certificación expresiva de hallarse en servicio activo y de
la fecha. de su nacimiento.

Serán eliminados del concurso-oposición Jos aspirantes que'
no presenten en plazo la documentación relacionada y 108 qUe,
no acrediten mediante ella que reúnen las cond1clones expresa.
das en la norma primera, sIn perjui-cio de la responsabilldad en
que hubiesen incurrido por alteración de los datos consignados
en su instancia inicial.

Duodécima.-Los opositores qUe figuren en la. relación de
aprobados realizarán" un curso de formaci6n teórico-práctica,
con duración máxima de un mes, en el servicio de Mutualida
des Laborales y con el programa que oportunamente se estable.
cerá. Durante el citado curso, los opositores devengarán una
asignación en cuantía igual a los haberes y percepciones co
rrespondientes a los Técnicos Administrativos del MutuaJismo
Laboral en situación de prestftCión de servicio aclivo.

Le. asistencia al curso será obligatoria, y la puntuación alcan
zada en el mismo se sumará a la total de la- oposición, obt;e.
niéndose de este modo la puntu.aci6n detintiva, que determinará
el <>rden de esca.lafonamiento y de p.-et.......,¡a _a_
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Terminado el curso, el Servicio de Mutualidades Laborales
e~lrá los nombramien!os correspondientes y dispondrá los
destmos, 'de los que tomaran posesión los interesados de acue.rdo
con las normas establecida.s en el Estatuto de Personal del Mu-
tualismo Laboral. '

Decimotercera.-Queda facultado el Delegado general del ser
vicio de Mutualidades Laborales para disponer 10 neee3ario en
ONlen al oumplimiento de la presente resolución y para dictar
los acuerdos e instrucciones preci:~as Et ~icho fin.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y cumplI-
miento. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, ,~ de jul10 de 1969.-El Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualida-des Laborales José Maria Guerra
Zunzunegui. '

Sr. Delegado General del Servicio de Mutualidades Laborales.

PrO&TaDlR que.ha. d! re~ir en los ejerciciOlil primero "1 se¡undo
del concurso-oposlcion hbre para. cubrir plazll,.o; de Tecnico Ad

ministrativo del Mutualismo Laboral

PRIMER EJERCICIO

Serie 1.4 Matert.p,.'i de Historia política, económica y social con
temporánea

TelUa 1.0 La Revolución Francesa.: Su base ideológica eco
nómica y social.. Consecuencias de la Revolución en Europa.

Tema' 2.° Espafia. y la Revolución Francesa. La. Guerra de
la Independencia.. La obra de laos Cortes de Cádiz:

'rema 3.° F~ando yn y la restauración del Antiguo Ré
gimen. El MovImIento llberal. La Guerra civil.

Tema 4.° Burguesía, liberaLismo y nacionalIsmo en la Euro-
pa del siglo XIX. Las revoluciones de 1848. -

. Tema 5.0 LA era isabelina. El Gobierno de los moderados. El
bien1oprogresdata y.la Unión Liberal.

Tema 6.° Las fluctuaciones de la economía espafiola en el
reinado de Isabel II. El crecimiento demográfico La industl'i8t-
JJzaci6n, Las transformaciones sociales. .

Tema .7.0 La revo~ución esp~ñola de 1868: Ba.ae.s ideológi
cas, economicas y SOCIales. Mamfestaciones políticas. La I Re
pública. La crisis nacional.

Tema 8.° La restauración. El sistema caJ10vista y la Cons
tit~c1ón de 1876. La realidad política del país y la obra del
rélimen.

Tema 9.0 El socialismo: Origen y manifestaciones. La for~
mulación marxista. El revisionismo marxista. El socialismo en
Eapañ...

Tema 10. El anarqUismo: Origen y manifestaciones. La for*
mulaciÓll de Proudhon. El anarquismo en Espaüa. .

Tema 11. La doctrina social católica. Los derechos del tra
bajador en las Encíclicas pontificias hasta 1932.

Tema 12. La estructura económica y social de España duo
r~tel8 Restauraci6tl. Crecimiento y dinámioo de la población.
LOs núcleo8 industriales. La Espafia rural.

Tema 13. El moVimiento obrero español. Sus orientaciones
doctrinales y su aCCIón. La conqUista del derecho de ~ociación:
Etapas .y .realizaciones. ,.

Tema 14. La monarquía con Alfonso XIII. Los prQgramas
y la obra de Maura y Canalejas. Los cambios económiCb8 y so
Ciales en España (l9O'.l-19231.

Tema 16. Los' peIlBQdores español€s de la ~forma social.
Eiltudio eapecl&J de la Escuela Krausista y del Regenel'acionis
mo. El .Instituto de Reformas Sociales: Sus principios flmda
mentales y obra. La doctrina nacional católica en ES()8:ña.

'ntma 16. La Primera Guerra Mundial y la Revolución Rusa.
Consecuencias de una y otra en Europe.. La desintegración poli
t1Q&, Y 80cial en España. Los conflictos de un7-1923.

1'ema 17, La Gran Crisis económica de 192'9. Consecuencias
wUtioas, económicas y sociales. Los fascismos europeos. El «Neu
Oeal» americano.

Tema 18. La. Dictadura de Primo de Rivera. Reformas eco
nómicas y administrativas. La legislación social. La caída de
le. Mona.rq\lÍa._

Tema 19. La segunda Repú.blica Española. Sus bases ideo
lógicas, económicas y sociales. LOs cambios políticos. La legis
lación de reforma social de los sucesivos Gobiernos.

Tema. -20. lid Alzamiento Nacional: Causas. EtapM del des
arrollo politico y militar de la Guerra Civil 0936-39).

Tema 21. La segunda Guerra Mundial. Consecuencias en
Europa y efectos en la distribución del poder político y econó-
mico mundial. .

Tema 202. ·La Europa. Occidental desde 1945 a nuestros días:
Sus orientaciones políticas, econÓmicas y sociales. Los procesos
de integre,ción europea.

Tema. 23. El aislamiento internacional de España. Los acuer·
dos eon EE. UU. La orientación hacia lberoamérica. El acerca~

miento a Europa. Horizonte actual.
Tema 24. Los cambios económicos y sociales en España pos

teriores a 1939: Cuadro general. La población española: Su des
a:trollo y actividadeS. Los problemas migratorios internos y ex
ternos. La Renta Nacional de España: Renta total, por cabezu

. y por individuo activo. Distribución de la Renta y sus efectos
sociales.

Tema 25-. El Esta,do español Ji la vida económica. Acción de
la politica fiscal y de la política social sobre la e~tructura ec(>o
nómica del pais. Estudio critIco de los Planes de Desarrollo.

Serie 2.a Materias polfticas 11 constitucionales

Tema 1." El Estadc: Concepción y evolución. El Pod~r. La
soberanía del Estado. Estado y Derecho.

Tema 2.0 La Constitución; Concepto y clases. El Poder con&
tituyente. La reforma. constituoional.· El cOIlstitucionaliBmo como
fenómeno politico. Clasificación de la,g Constituciones.

Tema 3.0 ConstitucIones y Declaraciones de Derechos. La.s
libertades públicas. Las garantías CODJJtitucionales. Los derechos
económicos y sociales: Origen y manifestaclones Internaciona,..
lee. La Constitución y los poderes -del Este.d.o.

Tema 4.0 La organización territorial del Poder. El regiona.
lismo. El nacionalismo. Federaciones y Confederaciones. Poder
central y Poderes locales.

Tema 5.0 La orijaniza.ción del poder del Estado, La doctrina
de la separación de poderes. Poderes y hmciones.

Tema 6.0 El régimen parlamentario. El régimen de gabine
te. El régimen presidencialista. Regímenes políticos y formas
de gobierno.

Tema 7.0 Los partidos pOI~ticOB. Concepto, clasres, evolución,
estructura y funciones.

Tema 8.0 Los grupos de presión: Causas y funciones. Siste
mas de represión V sistemas de reglamentación de los grupoll
de presión.

Tema 9.° La opinión pública. Formas de man1!esta.ci6n. El
público como Bujeta de la opinión. Los medios de comunicaoión
de masas. '

Tema. 10. El sindicalismo como fenómeno politico. Sindice.
tos y partidos. El sindicalismo neutral. Estado y sindioatos.

Tema 11. La participación del ciudadano en la vida pública:
Principios y manifestaciones. La representación política: Crite
rio indivIdualiBta y criterio orgánIco. El sufmgio: Sistemas elec~
torales. Discriminacionea aún vigenteEl.

Tema 12. Las asambleas legislativas: Organize..ción y atribu
ciones. Funclonamiento. Suspe-nslón y disolución de las Asam
bleas.

Tema 13. El poder iudicia!. Tipos de organizaoión del poder
judicial. Su independencia y garantías. El control judiéial de
la constitucionalidad de las leyes. El amparo de las libertades
públicas y de los derechos constitucionales.

Temll 14. ~l poder ejecutivo Organos del poder ejecutivo.
Las relaciones entre Gobierno y Parlamento.

Tema 15. IAts ¡;¡1tuacione.s de anomaiia en la vida estatal.
La revolueión y los Gobiernos de hecho. La suspensión de ga
rantías. La Dictadura.

Tema 16. El constitucionalismo español: Caracteres genera
les. Evolución: Etapas y orientaciones de las distintas Consti
tuoiones.

Tema 17: Las Leyes Fundamentales vigent€s: Conéepto, cIa,..
ses y eficacia. Sus g'arantías. Procedimientos ~de revisión. El re~

curso de contratuero.
Tema 18. Análisis del F'uera del Trabajo. del Fuero de los

Espafioles y de la. Ley de Principios del Movimiento Nacional.
Tema 19. La Ley Orgánica del E5tado. AnálisiB, de su con,;.

tenido. SUB innovaci"Ones y reformas.
Tema 20. La Jefatura del Estado: funciones y poderes. La

sucesión en la Jefatura deL Estado. Consejo del :Reino y Con
sejo de Regencia.

Tema 21 Las Cortes Espafíolas: Composición, organización
.". funcionamiento.

Tema 22. El poder judicial en España: evolución. El Tribu
nal Supremo Las jurisdlcclones especiales. Orientaciones ac
tuales

Tema 23. El MovimIento Nacional: Organización y funcio
namiento. Estados y Movimiento_

Tema 24. La Qt,ganizaclón Sindical .v su participación en
los órganos políticos y a.dministratlvos del Estado.

Tema 2'5. Relaciones entre la Iglesia y el Estado. Los Con·
cordatos con la Santa Sede: Caracteres generales y orientacio
nes act.uales.

Serie 3." Materias juridtco~administratívas

Tema 1." La AominIstración Publica: COI).cepto y evoluciOl1
en España. La Administración. las funciones y los poderes del
Estado. Administración y Gobierno.

Tema 2.° 1.aa.b Ciencias y las Técnicas de la Administración:
PosIciones doctrinales. Orientaciones actuales.

Tema 3.0 El Derecho administrativo: Concepto y contenido.
Tipos históricos y sistemas contemporáneos de Derecho admi·
nistrativ,\>.

Tema 4.° Las fuentes del Derecho Administrativo. Concep
to, cl~8, enumeración y valoración. La Ley: Concepto y cIa,.·
ses. La clisis de la Ley formal.

Terna 5.° Las normas administrativas con fuerza de Ley:
Fundamento y manifestaciones. El Decreto-ley y las Ordenan
zas de necesidad. El Decreto-legislativo; su importancia y con~

figuración jurídico-política. Eficacia y fiSiCB.lización de 1M nor·
mas administrativas con fuerza de Ley.
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Tema. 6.° El Reglamento administrativo: Concepto, fWlda.
mento y clases. Configuración juridioo-politico y límites del Re-,
glamento. lnstrucciones y circulares. El fenómeno de la «des·
legalización» y figuras similares.

Tema 7.° Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho ad~

ministrativo. La c06tumbre. Los principios generales del Dere
cho. La jurlsprudencia y la doctrína científica. Los Tratados
y Convenios Internacionales: Problemas especiales y eficacia
norrna.tiva.

Tema 8,° El principio de la legalidad: Significado y técnicas
de realización, El principio de jerarquía normativa. La actividad
discrecional de la Administración: Fundamento y límites.

Tema 9.° Las potestades de la Administración. Los derechos
públicos subjetivos. Conceptos afines.

Tema 10. La a.utono:m.J.a indiVidual. El acto y el negocio ju~

rídico en general. Clases de negocios.
Tema 11. El acto admimstrativo: Concepto, clases y ele-

mentos.
Tema 12. El procedimiento administrativo. IniciaCión, orde-

nación, instrucción y terminación del procedimiento administra".
tíyo. Los procedimientos especiales: Enumeración y caracteríg..
ticas.

Tema 13. .EjecU'toriedad y suspensión del acto administmti
va. La invalidez: Nulidad y anulabilidad. Revocación del acto
administrativo.

Tema 14. Los contrato8 administrativos. Naturaleza, carac
teres y clases. Elementos. La legislación española Vigente sobre
contratos del Estado.

Tema 15. Cumplimiento de loa contratos administrativos.
Riesgo y ventura en la. contrate..ciÓll administratiVa. Revisión de
precios. Resolución, rescisión y denuncia de estos contratos. Ju
risdicción competente.

Tema 16. .Los recursos en vía administrativa: Concepto y
clases. Estudio de los recursoa de alzada, reposición,· revisión V
súplica.. Síntesis del recurso econ6mico-adntlnistrativo.

Tema 17. El recurso contencios~ministrat1vo.Las partes.
Actos impugnables. ProcedimIento general. Procedimientos espe
ciales.

Tema 18. Teoría de la organización. Principios de organiza
ción. Tipos de organización.

Tema 19. Teoría del órgano y del oficio público. Clases de
órganos.

Tema 20. Los entes públicos descentralizados: Principios y
caracteres. Sus relaciones con la Administración central. Estu
dio especial de la dirección, vigilancia y tutela administratiVas.

Tema 21. La organización administrativa espaftola. La Ad
ministración Central. El Jefe del Estado. El Consejo de MinisR
tros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Presidente del
Gobierno. El Vicepresidente del Gobierno.

Tema 22. Los Ministros. Los subsecretarios. Los Directores
generales. Los Secretarios generales técnicos. Los órganos loca
les de la Admtnistración Central; estudio especial de los Gober
nadores civiles.

Tema 23. La Administración local. El Municipio: Concepto.
elementos y organización. La Provincia: Concepto, elementos y
organización. Regímenes especiales. Problemas actuales de los
AYlmtamientos y de las Diputaciones.

Tema 24. La Administración ipstitucional: Concepto y clar
s1ficación de 108 entes públicos no territoriales. Creación y ex
tinción. Síntesis de su organización y funcionamiento,

Tema 25: La Administración consultiva: Cuadro general. E:
Consejo' de Estado La Administración financiera: Concepto y
funciones. La Intervención general. El Tribunal de Cuentas.

Tema 26. Los flU1cionarios públicos: Concepto y clases. Ad
quisición y pérdida d{' le. condición de funcionario. situaciones
administrativas.

Tema 27. Contenido de la relación funcionartal' Derechos,
deberes, incompatibilidades. La responsabilidad de lds funciona
rios. El régimen disciplinario.

Tema 28. La burocrecia en los Estados contemporáneos. La
burocracia en España: Datos y estructura económlco-social. IJR
neas evolutivas y tendencias.

SEO"ONDO EJERCICIO

Serie 1." Derecho del Trabajo

Tema l.u El Derecho de trabajo: Concepto y' fines. Cante-
nido. Terminología. NaturaleZa del Derecho de trabajo.

Tema 2.0 La Historia del Derecho del trabajo. El trabajo
en régimen de esclavitud. El trabajo en régimen de servidum~
breo La organización greInlal; su evolución. Las Leyes de Indias.

Tema 3,0 El régimen liberal e individualista. del. trabajo:
Principios y manifestaciones. La cuestión social obrera y sus
efectos en el régimen jurídico laboral. La.legislación social in·
tervencionlsta: PrincipiOS y manifestaciones en Espafia has·
te. 1931. Constitucionalización de los derechos del trabajador.

Tema 4.0 Las fuentes del Derecho de trabajo. Fuentes de
prodU'CCión. Fuentes jurídico-.posítivas. Examen especial del Fue-
ro del Trabajo: Problemas sobre su a,plicabllidad directa. LM
llamadas fuentes subjetivas.

Tema 5.0 Las Leyes generales de trabajo y sus Reglamentos.
La codificación. La costumbre laboral. La jurisPrudencia. La
doctrina administrativa. Los principios generales del Derecho
de trabajo. El Derecho común como supletorio.

Tema 6.0 Las reglamen·taciones estatales del trabajo: Don
cepto y naturaleza juridica. El ámbito de vigencia y el principiO
de unidad de empresa. Prepe.ración, aprobación y aplicación de
las reglamentaciones. Contenido.

Tema 7.0 Los convenios Colectivos de trabajo: Concepto y
naturaleza jurídica. Partes contratantes y personas obligadas.
Cle.ses de Convenios. Elaboración, vida y extinción de 10s con
venios. Contenido.

Tema 8.0 La regulación de los Convenios Colectivos en Es-
paña. Antecedentes. Los Decretos sobre polltica. de salarlos y la
reaparicíón de la contratación colectiva. La· Ley de 1958 y su
Reglamento: Características generales. Convenioa Colectivos sin
dicales y de empresa. Celebración y aprobación. Duración, 1ns
peceión y sanciones.

Tema 9.0 Reglamentos de régimen inteEior: Concep,to y con
tenido. Sistemas de elaboracion. Derecho español. InstrucciQIleS
patrona.les y actos de las partes de la relación laboral. Las nor
mas internacionales; tratados, conveníos, recomendaciones y re
soluciones de la O. I. T. Jerarqwa de fuentes en el Derecho de
trabajo.

Tema lO.. El contrato individual de trabajo. Concepto y te<>
'rías sobre su naturaleza jurídica. Clases en cuanto al tiempo
y en cuanto a la naturale:la de lq. prestación. Contratos 111cl
tos e ilegales.

Tema 11. 1.A:l. Empresa: Sus conceptos. jurldic<>-<ioctrinal y
legal. La Empresa como parte en el contrato de trabajo y como
realidad institucional. Clases de Empresas. El Estado y otros
entes público.s como empresarios.

Tema 12. El trabajador: SUs conceptos juridlco-doctrinal y
legal. Clases de trabajadores: Manuales, empleados, intelectu..
les. Thabajadores por cuenta ajena y por cuente. propia.

Tema 13~ Las llamadas «zonas grises» en el Derecho de tora"..
bajo. Artistas. DepOrtistas. Toreros. SOCios empleados. Aparee-
ros. Artesanos. otras figw'as de ca.lüicación jurídica dudosa.

Tema 14. La capacidad contractual del trabajador. Casoe
especiales de mujeres, menores y otros de capacidad no plena,.
Vicios de consentimiento y sus consecuencias jurldicas. La for
ma en el .contrato de trabajo. Le. prueba de relación laboral.

Tema 15. Esquema general de los derechos y ob1ig~iones de
las partes en la relación laboral. Derechos del empresario. Exar
men especial del derecho de elección del trabajador y de adqui
rir el resultado del trabajo. 1.90 facultad de mando y sus m&
nifestaClOnes.

Tema 16. Deberes del empresario. En particular, los deberes
de protección, de respeto a la dignidad del trabajador, de oegu..
ridad e higiene, de ocupación efectiva. y de capatitacl.6n del tra,.
bajador.

Tema 17. El salario como deber típico del empresario. COn·
cepto juridico del salario. Renta. de trabajo y salario. Garantía
sustantiva del salario: Salarios mínimos y su regulación, (]a..
rantías adjetivas del salario: Efectividad de pago.inembargabl
lidad y crédito privilegiado.

Tema 18. Clases de salarios: En metálico y en especie; por
tiempo y rendimiento; salarios fijos y móviles. Prestaciones com
plementaries del salario. La partieipación en beneflcios. Accio
nariado del trabajador.

Tema 19. Derechos del trabajador. El derecho a la Jornada
cierta. Limitaciones a la dura.eión del trabajo. Horas extraol'di
narias y horas reeuperables. Desca.nao diario.. dominical y anual.

Tema 20. Deberes del trabajador. PrestaciPn personal del
trabajo. Obediencia. Rendimiento. FidelIdad, lealtad, secreto pro
fesional y abstención de competencia.

Tema 21. Novación del contrato de kabajo. Subrogación en
los elementos personales: Empresario o trabajador. Novaetón del
contenido del contrato. Suspensión de la relación laboral.: Sus
clases y efectos. Examen especial de le.s suspensiont!s por en
fermedad, accidente, fuerza mayor, servicio mOltar, pennisoe
y excedencias.

Tema 22. La extinción del contl'ato de trabajo. CumpUmien
to de condición, de plazo.' realización de la obra, fuerza mayor,
cesación de la industria y quiebra.,- El fallecimiento y la inca-
pacidad de las partes como causa de ext:lnci6n. Mutuo disenso,
cese voluntario del negocio y transf'onnación del vinCUlo laboral
en otro de tipo civil o mercantil.

Tema 2'3. Despido por el empresario. Diversos sistemap. Na
turaleza jurídica. Régimen espa.fi.ol: La Justa causa; carácter
definitivo del despido, excepciones, la forma del despido, régi
men indemnizatorio. Dimisión, despido provocado y abandono
del trabajador; régimen jurídico.

Tema 24. Relaciones laborales especiales. El contrato de
aprendizaje: Su naturaleza, contenido y extinción. El trabajo de
de mujeres y menores. El trabajo a. domic1l10. El servf.c1o do-.
méstico.

Tema 25. Las relaciones colectivas de tmbajo. Su diferencia'
con las relaciones individUales. La coalición profesional:' Con·
cepto y naturaleza jurídica. AsOQiRCiones profesionales y S1ndi
catos. Clases de Sindicatos. La relación del Sindicato con el
Estado y con 1~ trabajadores. La libertad de &1ndicaci6n.

Tema:W. Le organización SindIcal en Espafia. Régimen le
gal': Principios fundamentales y su revisión en la Ley Qrgánica
del Estado. E'Structura politioo-admin1stratlva. Estructura eco
nómico--social. Síntesis del sistema electoral sindical. Funciones
de las entidades sindice.les.
Tema~. Intervención del trabajador en la dirección y ré-.

gimen de las Em.presas~ La cogest1ón: Doctr1na y régbnen v1-
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genle.. Los Jurad"" do Illnpr•••: Ol'ranlM<llón y IUllclc_. tu
tervención do 101 tr..baJadore. en 108 Oon_JOIlo (!e A.dm.inistra~
clón de la8 1100100.&<188.

Tema 28. Los conflictos de traba.Jo: BlJI 01ue8. Oontltotos
individuales y col.ctlvOl. Oon.fUetoe jur{dl~ y de tnter&SM, Oon~
fl1etas labora18,8 y extralaboral.e8. ltlanteatniento '1 ¡pluclón, d~
108 oontliotos indiViduales: SolUción directa, mecttMíón, conci·
liación y arbitraje. Solución jurisdiccional.

Tema 29. Los conflictos co18.etivos de trabajo. Su nfttura16~a
y ._ clase•. El ctert'. patronal. r... hUl1.... Resu1"'Cll6n <ID amboli
oonfllcto. en 10ll lI!sl4mu no pr<>l>lbltlvo•. PI~ItSll\l.nto Y ....
lue.16n de 1011 conn1oro. 001eotlVQtl: N"'lOClaoiÓl'lr ooncHiltClilm, are
bitra.je y lOlución judio1al Sistema Hl)ltfiol.

Tema 30. El Derecho intern",cio:n,al elel tr.bIJo. ~a prooelio
de internao-lonallzaolón (M l•• norma. 1..~. (jirgantsmOl in·
tern.aoiona.lel de w.bll.jo. La 0.1. T.: Jl&truotura y fu'Oclontllii.
ot!'<l6 O!"g""'l"""'" L. O.rto SocIa! liIur"¡"..

Sene 2." Dereoho dtJ Seguridad Somal

A) Introducción:

TemB. 1.0 La 8eguridad BoclaJ: TMm.1nología y conoevtos
doctrinales. La seguridad económica y los ri~gos 5OOi..l&(l! Oop·
cepto ~n@1'8.1 de rieslrQ; 101 riefl108 c4t la vida ,IOC1a1. Jll 6on
6ei'to t.éonioo..j1JJ,'fdtoo do riesl'0 lIooial. Ouatb'o IIttnft'1l1 dfl rle.
8'08 l8ocialtis.

Tema 2.° Las medidas de S6JUJ'l.etad 'Qoia'\' Ocmoepto y evo
luclón olutll..o!4n. Lo. ..i.lenOiO' Oonooplo y ol.so•. L. "'i'
tM1.oia pública: .PrlnelJ)101 y evolución: man1t.ataoioNt¡l!l y orga,.
nizaci6n actual.

TClDl' 3.' La prevlsll>n' OOll<lllpto y c~., L. provl,11ln ln
dlVldl1l'l: 1!Il &1\01'1'0 y .U ...~_ juridl"". La prevlolón role61i.
va: L. mutualielad: o.ludlo Olll'oolal dol mutu.ll."", Ubro. )jI1
",guro llW'oantll y OU anlloao1óh a lo. rtu,o. _ia.l...

Tom. ~.o l..<>! N«Ul'OO lOoIa1otl. I'Ul1dam""to y de_rollo. O,..
ra.ote,... dt.ttntlvo~. La IIoI1U'ldad IIOcIllll "" _tldo ~i60' J'un•.
dam.onto y de....roll0. Car""lor.. dl.llntlvo" Lo.....an4e. t<lxtoi
internaflionlJ.Q. •

Toma 6.0 0l'1eIItackmu intern.olon.lo. <lo l. J)OIltlo. do S..
• urldod loolal' II0t0mA alemán: ..lucilo _01.1 <le l. obr. el.
Btom.rok. Sloto",. tngl'" lill tularmo Borverldg. y IIU ....U•••
ción. Sistema de la Unión Soviética. SIstema de los •. UU. de
América.

Tom. 6.0 t.~ lloR1U'll1ltd 11.01.1 on JIollati.: Ant._to. 4p,,"
tr!mlo.. m.tucllo NllO<llal 4. lo. lund.d...... DM..rollo: B;t._
y leyes más signiflreativas. El sistema actual: Constitución; atm..
tenido, PrincIpiO' Y tenden.i••.

'I'oma 7.' II111Poro.ol/ln y de'aroUo @ 1<1 t.eY d. R.... y l.
rolonn. d. l. leJurtdad IIOcII.l: O,lUI" <l. l. ",,10l'\1l', Pl'lno¡'
1>100 vollltOOl_ t.oa """llIotOll Y ltmito.loo,,: IdoolóJI"".. d. il\
terés V técnicos. Los resultados. Balan. y fMl!'''oeotivl.

Tema 8.0 !"Uelllo. ...Jlúad...... L& t.ey d. lI...s <le ilolrurl
do<! Boot.l y .... T••too ArtlQUlll<loo: (l......Io. lUl'tdtco, <leo","",,"
110, ..101'••100 Iécni"". l.,oa lI.oB1Alllentol 40 .pUoa.oI/ln, 01....
Y naturaleza. Enumeración. otras disposiCitmlll 1.N'a1~1II. El Con.
_lo Oolootlvo d. lliOl\Ul.'\<lad llooh.1. L. Jurl'lI"udimolo.

!Ji RégImen _al:

Tem. 9.0 A.wgur'dllO .001';le., Orlloflll Jloo...l. AMl~UfO¡jO'
y beneficiarios. IÍlclusiones pRtollilu y ~clu.iOJl4iji, .AsiIllilaalq..
netl !4witi, OonSil'VaojÓll volunWI8 <lo l. con<llolón ¡je .ilJ"
rlld<>. "'" lIlllrOll.1lrQf, W em))I'NH ICriltlldlUl,

Tell\io 10, Oóiltl\lJeneia. oubtert.. :~ .~UI&lltlf Y .1·
tUacionos di ~1l4. Orltlllio y _olo'lfio&oll>n lllW. llll tAlOl·_tAl <lo troblllo, COIlMllto leg8l: li'!.lIliIlto~ ..llIdiO fSllIolal !lO
las relaciones --ae causalidad, ampliación y rnptura. es. fQI n.xas
C&lUI'l1'" ¡;n IWOIl!OIIto !lO trobajo en l. ,1Ul'1'j)l'u<lei1ci•. 1l:I ,,"cl
<lontAI c1n II\Mro.,

Tom. il. 1... onl'l'IIIeellld l>\·ole.iopa.l: Oon..pto y .\omlIn·
tOll. onu!llllf""lón 1otlAl, 1lI1 dtotm~o lnvolunwlo: ConClllIo ~
di..... e_to....IMlo ••p••I.1 d. l. Involunl~rlld.d In ,...
lación con la extinción del MntratQ d. trabl\Jo. QtfU OOl\Un·
geneiall: n.m.i&46n.

Ttma I~, A/1l11lll1ón d<l t..boJI4.reo: A!Ulocll>n Iniolal, 811••
y baj.... na.lurll1"' do 'W.to. obUladllO, ,Itu.olonoo .'1lO<l18l••,
¡r_dlm&enIOl ol'.."'.. I!lIlorl"olÓll de ompr••••,

Tema 13. Afiliación. altas. <Utr.ohO 11 lSrIat&al0n0lilJl Prinolpip
..."eral, r<>."Oll...bllldlAl<la y g.rantlu (•.."""".tAllón de OWIlM.
,",,"pon••bI1l<l.d clvtl <!o lo llIm_. fon<lO dlo Jo..ntl•••ulomllr
tiotdad d8 proltaoiono.lil' Cl'ittll'i(t. 'legales! J....,lJf~ normlll.ttv~ e
interpretación.

TtJma 14. CQtilllaión, C<mOoptOíll ¡!.'''~lif&1fi ilPbrf! finl~1Qileion
SlIl<!m•• y _luolón loil&l, Lu CUClIllo: OOllGeplo y .lo..s, n.tll·
rlll_. 1.""I\d~d tl'lbutl\4'to y cotl'.el6l1 /luj.to. obllUdos y re'
pena.bleo di 1. ootllOcl/ln.

Ternl 16, 11aIc' (lo tipo de CQt¡~Boh)n; CritoriQfi geflerl'l)'1ii
La _ullorid<ld del r~glTl'ltll @ 14>01<lenlo. do tfAbajo y mI.'
!lIOd~d.. prole.lon.le•• !lltuo.lon.s ••p.llial.. 0Il otr...oOlltin·
g.n.i.... Oumlllllnlonlo el. l. obUJoolón <1e .otl : Tiomllo, I¡,..
IlM, PM'O Y dl;loumentft,Qtoo: inofdonte:-¡. Reil'DOl'l bmd~d PPr in
cumnlimiento Cumplimiento forz(l~o

T.n.- 16. Ac.lón protocllll'o <lel ll-ól!imOl1 a.mer.l: Concop
lo y .1.... <1. preotaolOneo. """ti<l. de l. prolo••lón: PrinclPlo,

y evolución. Prflstllcionfls económioas: Ré!ll.men juridieQ gen.....1.
LQ8 Servicioe Sooiales: InJ.l¡.unerRa.ló!t Y natUl'&,l8&a.

Temal'J. La asiatencia sanita.l'ia: Ooncepto y oonten1do.
Fundamento: El derecho y el (lebtw de la. lJaJqd. OJlt8ftI. x.oboi
ca,UBantes; Enumeración, La preBtlwi6n mét1iea: I\égi1l'le:n Jurí
dioo geU(!ral (ooneflciarios;l'equiaitos, pl"o~dimientos, ~te,). Reo
glf!.-8 l!llipecífioos para· accidfln~B del trabajo,· en:l'ermAldad pl'ofe.
sional y maternidad. La prestación fal'ffiaBéutioa.. otl'OH bet\tfi~
cias conexos.

Teml;t 18. Org'llnilillll"ciÓn de los servicios médlGOi: Pl'inolpios
lib81'ales, evolU(lión f!l@llleral 81sternl!l. 1flIUl.l MPa.ftol. Or"..nl...
ción; a¡lgnaoión de fp.eultativo. Pt'ftMltft,Ql6n de 108 servleioa 'ftlé.o
dicoA. Ot'ganill'lac1ón de los twl'Vlci08 farmae'uticCMi la tal& t.r
macéutica.

Tema 19. La protección por incapacidad laboral tra.nlitoria.:
Concepto y .callSR de la situación de necuida.d. Prestldon8. y
réglmen de las mismas en relaoión 000 lOR heohos calUnf.es.
Nonnas ei'pecíflcas para enfermedad profesional. Pri?OOdimientoa..

Tem., 20. La prot86clón por invalidez: Oo11t!eptO y causa de
la 1ll1t1,laoi6n de inval1d6z; sus clalfts. La invaUdfttl vrov1a1onal: .
OonClflpto y preBtaotOI16lil: sus limites. La invallde21 l)em\a,nente!
Concepto. Crisis del concepto unitario de la contingencia: SU.
P6l'Viv4tnpia de 108 principios anteriores a la Ley de Bueill Y ba
seIS legales 1)1U'9. 1m rflvililiÓn. OradOR de la invalidell p81'!'nl;1lente:
Enumeración y definic)ón.

T8ma 21. ClaMeS y régimen de las pre.etlWion03 por lnvaJirkz
permanente. Lesione."! no invalidantel!ll. Cal1tioaci6n y NViaiórJ, ".
la invalide:z. Normas específicas para accidente del tr..b~joy en·
f6T'm6clftd profeslonal. Preveneión y lI6gur1dad e hi~e -n el
trabajo! Prinoipios: feoonoo1mlent68 pNviOl y periódiO$; r4lQld'_
gos y flaneiones. Las l'Weat8.6kmfils de reouJWR"Ro1-6n de lnváHdo1:
Principios y sistemas. El «plan de recuperaoiMUt EIItudio ...
cial uel «C1mpl~ Sftlf1ct1vo». Valoraoión téoni6l1. del sistMna;

Tem.a. ~m. La prot.ecoi6n por vajd: t't'tll:Ml'to d. 'VoJ.a. p,m.
siones: Su ré!i':imen. Inwmpatlbiltd.ad.el: 1Ju_ .reato•. Deretllho
tranlSitorÍQ.

T8ma :13. La protecoi6n por mUflrt8 y Ruuervlvcmela.: Hct.
chos causantes y clfl,Bes de prestaciones. El subsidio de defun..
ción. PrastaclOfl6B da viudAdad. de 6l'fa.ndad y ~ favor de fr;t
miliar€s. NOnllªsespecihcas por accidente del t~Q.b..jo y ~flfOl1'"
medad pl'ofoslonlll. P:ro6fldimlentoa

Tema 24. La protección por de@elllpleo involuntario: Mldl..
das !ftl'l.6l'P.fE!fI. Prel'lmolollH e,apecfflQWl <te delO'mnliO: Bá.lIOI. y
cotnnlemontll,l'las. }'JfoMdimlttntos, La l\C61án dtlt I"ond'o NaoionpJ
<le 'I'r'.~Jo.

Tom. 2~. t. nrot#Oolón f""'I1101': l'und.lIUtnto y m~nit••t~·
c16nef!. L¡u¡ «algn~plones fltmilflU'u: Olue81 }' an:tOOtllr;iell~, A.hr·
ll!wl0TI68 de pago per1ódioll. Wónyu,e .. oUgp ('l hijO•. ) Milna
ciones de pago único. Pl'otttllci6n ti lal flUJllUat' ntuuerOlillUI flcfl
1::1 $eguridad eocial Derallho traniitorio.

Tema 28. La~ ffi6joraM vo1unta.rla~. Fllnd~to, Si:.tflmlAl!i:
Aumento de ia base de coM>lIe.~i6n. Ine.lora directa. de nr6li!taetto.
nes. tipo adicional de cotizadón. Eficacia,.

Tama 'Z1. Lit asistencia flOOÜ11 en el Régimen (]en¡rll1: OQP
capto y ba..!'> 16~ale8. Alcance y contenido. IlnttaaoeJ Milton.
ciales. Las pi'eBtaciOl1aFl de a.cción fcmna.tiva. IIstud10 eeuocilll d.
la beoo-sala.rio. Las Universidltdefl Lll,boralea.

el Regímenes w¡peeialtll'l:

Tema 28. El rég'imen efip~cial ~g+'llrio de la Seguridad $('1
cial, Bu campo de ap)iCll'ci6n. ln¡o;cripciÓ'n de 101'1 tl',f),Qa,jltc;1O'N1B en
el cenffO, Cotización y :ri3!:audae16p., Aecfún pro~tOl'6¡, Aleanoe
de lí1 accf(m protectora. PfHll loo tl'ab~,lftd.Ql'es pOl' cu~ta aJena
y por CUent~ JJropia. ()tro.<; ªsp~etQ13 pflrtlculft,res del regoimen .oS
peclal agrario.

Temft 29. H$gilUen rsnBcj~l de los trab!tjadorfls fl,utónQfttQ8
de flel'vie1ps lndu.'\trf¡t y oonsumo. Ca.mpo d. ª,plieaol6n y aft
lindón. Cotización. 81fltuaeiones agimillldf\.S ~l alta.. A~oi6n r»"00
tectm:;¡" Pre5tªcione~ de juoi1ación, invaJldez, vi1l4ed~d. OI'f&n~
dad .y .,n fq.vor de fUl11ilHI.l'es. Los subsidios (le d~untrl6p., nup
cla.lidad y natalidad. Lfl,g devoluciones de cuotM.

Tema 30, Dümosiciones e:o;pecífica,g de aplieaoión a la mine
ría del carbón. Normas relativas :1, la cotización de la, minería
(lel carbón. El rég'imen ·(je pi'estRciones P.ll la. minería del cal'~
búu. Régimen especial <le Seguridad Social de los trabajadores
del mar. Régimen espMia.l de la Seguridad Social de los traba
ja.dores f€'1'foVill.l'~os, Otro:, rf'gímenes especialep. de Seguridad
Social.

Sel'" 8." Arlm·ini,'ltracltrn [,aboral JI .JlIr1sdirmt6n del Traba;"

Tom,p 1." La, in1:.fIrvene.1Ófi esti.tt3,l ~n mat'.4lri¡t da trJ.tbajo;
CllmuUl, evolucitm y ¡nanlfc¡;1.l\ciQfl-<ui adrnini,Strp.tiVClS v j\.HÜctll~
l••. L. 4<lmlnlst,r••lt'm ¡••Aroi: ConOOllto y llmllli•. F<l Mini_t••
rio de: 'l'rilbA-jo: AnteClldentfllll y e.'4tructura orstLnica It<ltyal,

T.m~ ~,o El Mini.tro a. Trooo.io: ComllO\;¡n.i. y !101.~tAliOll
de funclOlI" ¡,a ~u.~.r.toria <le Trabajo: Ol'g"'l.I.lWión, tun
cilme¡i y lItt1'ViCiOlil illl'pendienwlil, II~' ~crflttH'Í1l o.nctTa.l Técnio~:
Estl'ucturp, y atl't!:tuaiQfll'il&.. .

Tema 3,1' ll,r¡o'(1flión GenefR.J de T'rftb¡:¡,jo; SUs funcion.s. 1:13
tructur.D. y rO"'''';rJ(l d.'C las Subdireccionf.llil O'Ooora,.li. tlo TrabaJo
\} dtl EmDI~;n '¡--n'<>nción en la. rUH!poip,ción Qoleotlvft, y 1m la
pgliti.CR rlt> ~11~nleo J?l 1i13tjtnto Eijp¡ülol di !;migrfil,ción,

TBUlP 4." Llt Oiranaióll O~nQrsl dfl Promooión 1001a,}: Ol'ga~
nizac!ón y fUllciOlltta. El prOSnUPll de Promocl6n p'rof8I!onp.l
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Obror•. w tJnl.....idad... L.aboraws 11 .u VinOUlllCliÓl1 lÚ Mj¡li..
terlQ. L.a Dlrecolón o.n.ral do Ju.i,1dloción dol Trab&jo.

Ttma 6." La DlroeciÓII a.neral do Pravi.llón: Orlanl''''i¡\¡}
y fun.,.n.... 8u oompolon.la ,1\ malt.l.. do 'i<l,u'ida<l ¡¡oOI,I:
Principios generales y relaciones e.necittcu gOIl liS diJtttntlis
Entidfldel:) at.torf1.fil,

Tom. O." SOrvi.io. provinciAl.. y I""ale. <lol Miniolt,io do
Tr"bajo. Lu: .:qelflliUtciOfW Pl"Qvuloia1U; .or'lmi~a.ción y ~unclQ"
ne~. Lu" ~ervlOlO,8 d. 8mpleo y '" 1'I1ll.010%\ (}(ID l~, Oriamli:lUlión
8i"dl"l, L.•• ll8eclon<l. <le Trabajo, Port""'ioo.

Tem. 7." L.. InOlWClO1Ó11 dt Trabajo: O.....ltr y orÍOc"t""lo
neo lntom.olonole•. ee.vloio. c.nl,lÍO' v Pl'wlncialfi. Driani·
zao\ón y funoionttM. Actuft.oión y prQQlMlmhtntos, J:¡¡¡tudio Elfilpe"tp.l
de lU .ot.. de IIQuld••IÓII.

T.ma 8,0 Jill ."Vloio do MUtUf,lld&do. Labol,.Its. OraOlli..•
ción y funciones, fin natun\1'IR jUl'ldioQoradministrativa, Lafil Pe~
legaciones Provinciales de MutuAlidadeM J.A¡borll~; Otros Óf,ill"
nos mutualista.- pTQV~nQtp.lu,

T.m& 9." ¡,.. ]j)nti<lodts o..toro. do ee~urldod Soclol:
Concopto y onulllor...lilll; 'U naturola••, privllitilos, locullllÓOs
y <lobor.s. !JI In.tltulo loI""looal <lo Pr.violón: l'Ii.torio.•or"".
teriotlco. y fun.lono•. Org&I\110 otnt.ol•• v ¡"".Ift. llIil In,tiluto
Naotollfl.l a. Prfitvillión,

'r.mo 10. L.•• Mutualictado. Lab<lr.I.. : Con""pto, llJ¡;torio y
caraeterjfJtiaas. OriMt.tIllIOiÓll y funQiones, Lf;llil F@derack)tlts de
Mutuolidod¡¡,i L..bo,,,,le., I.a Caja de OomPtnoaciilll Y _"'auro.
La Aaambla. o.ne""l lItl ~utu.¡¡omo I.i\boro.l.

Tema 11. La colaboración en la gestión.de la &'lur1dlld $Q..
cia1: F:rinetpiolil J' Iilptjli Qolg,boradOfi.ii, La caJaoort\CÍón de laJi
empresa.<;; su régimen jurídico. Las MutUM "atron¡¡,l61i1: Ooncep.
to y oaflHaUl'lWiétn üwkligg"

Toma 12. Lo. Sltrvlcioo Comun•• de la IIogU,ióll4 SocJ.i,
Conoovto. O"ll'lIUOraOIÓII V c""ct<l, ¡urldi.o. lCotulllo d. lo. dI,,"
tintm; iifrvicJiQs (lOUHUltlij, con 8jpac al r"rerencta j:l. Jai5 Comtslg..
ne, 'r<lonl.o. Callfi.ador...'1'_. I~. otr.. Ji;p.lld.<lo. do Ilt,u'ldad Sooiol: ll:nunUlTO
clón. !JI 1nstituro ¡¡aola.! de la Mlll'ln.: ComjlO.lolilll y funolono'.
El 1mtltuto NllCIton.1 do lIfodlclna y SO~url<lod da! Trab.jo, 1<0'
ServtoiOll Ml\lliooa <lo Empl'.'o; fté~lmon jurllllco V vlnoul.oión
con l. h1ruridad liíOci.l,

Tema 14: Régimen económlco-administrattvo de la Begurt
dad. 6ocjaJ, LDSpre~up:uestQI' ~ener~!e.1ii de B'estlón. Los presU·
PU~$tO$ <t. '.It.. ¡lo patioo Oo.~ d. 101 IItrVleiO. O"'"UllOS.
qtrOfii ~a¡;tos, R~"im.ti eC(ln~mte() flnl'noifl'!'o. Reill~rvlUl. Inv.r.
810TI@i!,

Tema. 15. 'Revi¡¡i6p. de los ttOtOll aodminilltfllttivQ::> lftborples~

Ba~s lc~al@~. Procm,1iml.ntQfS 1l'<Smif\mtrl\Hvo~ .•focedltnientUM lu·
dicl!lJQl! ~7 QOJlfUctOM ele jurililcticcjM'), '

Tem~ 18. L.. Jurisdl.olÓII dol TrO""jo: AntellOdollto. YPs,
tUral~za. OrganIp;aclón aet\l~I: La" J.!Il:\f:lltl'aturtl. Pl'QVlnolp.leB,
el Tribunal Qentral r;le Trl\u".jo, tll 'I'rIl:Hlnlll 8upt'.mo lBttl"" fl,~l.
PrOCeMQ ordtM,r1o: .~UB Pl'il1-.(lipiO" v. :a~tQ~ f)l'tnotpaJc",

'rftm\r l '1, ft.e~h),ll'la6f()f1e,ll preve'tI @\'l m.tl.'ll'ifl, di' ' $f1f¡JlJr ithHl
Social. Proeedimiento especial de 8e,urldad RochU, NOl'mu 'Cf:I"
m1.U.l~, Norm{l.s ~§~cificas de a99iQ.n«ll!. d, tl'Rb'jo .y otr".. tlC'm"
tinleDGiA.<lJ, PNoedintitm'te ftljl'ftcítd dC!! Qt)O!\16tén III la eJ.cuoión .n
materia. de ~@u,.~tJa!1 BOeif.\,l.

Tema 18, ~ l-OS J'6GUl'lIQfi!. 1ite61.j.r/ilp de r"poJtClI6n. :R60Ul'IO <le
suplicación, ReCUffJP de c"",q.elÓ'l\. ~t1llf'~O de I,(Ill'l'fl.016n, N.et'nr~
sos de revIsión. !JI reC1ll."RO en lntel'tll~ de la Ley.

'I'ema ¡~, Ej¡;;-Cl.Hiún Qe Rente.11018.,11, Pl'fl08J)to" It'Bt1f\lBI08,Ca.
sos es~ec111le8 qe pt'nRlcnes V flui»lteUoB eje la "g\fl'i(tjl<l 13oohtl.
Ejeeueión pJ'6'Vl~iQi1.8.I! ~1,)tioh)Ofl l'.lnt.grfl,¡'I.~, peniliof1t11 y sllh~
stdi6~ de Se!Jur1dft('l Saetal.

MINISTERIO OEL AIRE

ORDEN de 2.1 de julto dtJ 1969 por la q1Je !le h.tt,f'e
1J1llJliao fl nomlmm¡,iento de treinta 1/ ci71CO ttlwm·
nos ael ?1,~ eurlilQ tltt Pil(lto~ d~ C"""'l1r"m"n-to.

como rfJE1,l.lt¡:tttp de lª, C01\\(O<IlJ,tol'Ia lU\\ID(J:i..da pO\' ordtm
de ~~ de eIler<) último «<Boletln Ofiolol del ~t&do' llÚm.... 90
y <d'ol~tíl'l· QtiCirtt del Min18tfrio ~l ~lr8't, nl1~ro le) para
cubrir treff'}ta, y cinco pl~'1R11 de pnt)totl de Oomplemento de .ate
Ejérolto, quedftP nornhl'llqol\ alumn~ de IR t!]'CJU.lll Illment"l
de Pllct<J8 l('l~ 'R8J,')it'tmt~s que tt MnMnuael6n tI@ ntlMiotUn, eh..•
sificado..'l por orden de punt.uación alcanzada en las f}l'uebaJl:
exigicla~,

O.ben'ill efeetuar su prc,sentaeUm t.:ll la ett"~A ~cuela (AerÓo'
dromo Mml~rd. al'an.da), 01 dill a 4••opllombr. próiilllO,
con "1 fln 1;1, ¡¡e~uir el ellf~~ eorrHponltt~l\te, ~i•.n~.t) I')M(\ppr
ta?o. lo. miUlar•• )lO)' 1"" Genor.l•• Jof~ ~e f\llqlón o Zona
Aerea, y lO¡;l P3i:H\nP8 JJOl' fitlllte !!lltMlc Mayor,

En al P~l'lZO ele trtinta, cIlll~ eant!!!c!(Hl Q. "!\rt~r Uf! lA fecM
de pul>lloacll\n dO l. prOI"l"te ordon o~ ei dlole'ln Ofiol., dal
EstaI1Q», lo:'! l.nt6re~a('ffJ1j remitirÁ." {} el')tr~l"fAn pet'~o."nl","e".
te 011 l. 1)l••••lón do mnlellaM~ ~e ",te MI"I.I"lo to. ~o.u·
molllol ~r'VOnl<toa en el .'·II.ulo l.' de la Convooolo.la,

Los proc8cWn1;.fi ele pailimno se¡'~m filiades COnlQ SQlclados ~
segunda voluntario>, y los del Ejéroito del .Al•• C&Ulllr~n boJa
en SUII Unidad.s de proaQdeMla Y alta II todotl los tlfoctOB ,n la
citada Escuela., en la revista adminH;trativa del mes de octubre
próximD.

1. ·Paj/m.l1o l\4anu~l ESlliuu,sa de los Mm1ten,l¡> (!c'rnllcta,
2. Cabo León Caballero Sosa, de la BaH' Aél'e3 de Jel'ea.
3. Paisano Carlos Serrano Roldún.
4. Paisano JOlil~ LU!i L6plY.li R8l'flund6z.
5, Pall1B.uo OulllQrmo de la. Cuadra Oonzúlf'I':-J\duUu.
6. Paisano Juan José Salvador Gonzále7.
1. Paisano Angel Manuel Gálvez Oalilldo.
8, Patuno Jolé Luis Sorrano Zamora,.
9. PaisaQ-o Antonio Jover Sauz

10. Ppjl&túo P'rarioiacQ JlitllQ.1 <16 VelnílC'O N{unl.lz.
11. Paisano Rafael Yáfi.ez-Barnuevo {l'tHI.
12. Pa.islUlo JuBo Oancela Jilrío.R.
13,. Paisano Alfonso Peyrac Mesa.
1'. Paisano Julio VillalQboi Talpl'o.
16. Paisano Nazario Garcia Borreg'o,
16, ¡P,..i'allo JOié Maria APIUici JBl'e:7..
17. Paisano Ricardo Estelles Sais.
lB, l'ailano Jacinto iPél"'Z Pftfii,
19. Paisano JQjlé R·amón MlU'tine~Zá,-l'(i¡tl' Ltnan..Rivalil,
20. Soldada 1\,:UIIU8l Angel RUiz Ramos, da la. Base Mus di

Getafe.
al. PI:tiip.nQ Miguel An8~1 VillUl:mda~ Rodrlf¡!,'Ufi~.
22. Paisano Francisco J¡:vier L/unli ]M:¡irqUtw:.
23. :Pais~no iPidrQ Sintov~fla F~rnúndfjz.
21. Paisano Pablo B·erna Gonzú.lez.
2"'. Paisano José Crespo Rosa.
26. PailllJlO &anttaao Javictr :atanco O~bBl'P.
27. Pol.ano Jln.iqu. ¡'or.".o C.I<tontov (l..cl~.
28. Pall.M Manuel 'Anll3l l1arl:'t!iro SaJJCledo,
2P. 1'.11&1\0 J'" "Ol'monyor F'libr.~...
30. P'Úlano (lulllormo (l••n.... L.Óll".
31. I!lqldado Vi.ant. JuO" P,'ieLo Roórlguo;:, d.1 C. 1'1, t M,

nUmfl'Q a,
3\2. FRi••no Emilio iülvlldof Oal'(Üit,
39. POiOMO li'r_i.oo Manuel "''''''''1 Nov.U•.
3(, p.lMono J:u~enio J.\Id.nos· Montan.,..
35. Pp.iIUlnO Antonio De-ya Fruta/i,

Madrid, 2;~ de julio dl~ 1909
LACALLl!:

O/tD,N dfl U de tuNo de 190Q VCJr la que .. f1l0t0
{U/loa.n. t'fl, el sentido que iB ind.ltt(t, las (:le • d. 1'U'"
nía de 1969 y 12 de julio de. 1969. en las qU' .,
publif1ft,I)(:¡.n, f6'fJ'OUVomenta, la r8lllcí(m. promsio
]tul y la U~ta' delinitiv4 dfil lpI G'fJiTllfl,t., admi
lidD/( 'JI tJxoluídtllí al conOUl'Bo.qptMiOión 'DMa Ingr.
so en el Cuerpo "ptJOial (/.8 Otiota'". de ,A.If"PDU,r.
tos, Orden 'tniniitertal mimaro 77211(}611, ael a.
abril de 1969.

Ad.vorUdq tffOr en el texto nnn!tidQ p~rl} )Q, pubHoaoUm (te
las oitadp Ordenes, íJ'Uifll'tl'lt la primer. de IJIU In 11 (iBoI.t1n
OHol&1 dot l!I.tod.. mimo," 147, P\ÍIlnlls Q072 y Q'73, lit :lO do
iunio do t~6Q, Y la s'l\lnlla en 01 .lIoletln Ofl.lal <lol lI,t'"
nUIl\lll'll 174. p.lin& 1I~7S. do I~ <lo juliQ d. 1961. lO mQC\lfl<llfl
a1llbas .n .1 Sijntido dft qlle:

Donde dice:
ll. GuUlete Santos, don Juan.
12. QranlUiu o-ómez. don Jo~é Alfo1Hw.

Debe decir:
!l. QtlfW !santos. don JlJpn.
1:l. GrMados Oóngora, dQt) JOIiÍl Aifgnliío.

Madrid. 24 de .iu1io de ] 96Q.

MINISTERIO DE COMERCIO

RBSOLUQION de la HubReQ1"fdQ,"iU de la. Marina
!V1el'Q(1.nts por la Q.14j'l ¡W (mUna;" C01HJUr,O fHlTG tnt~
hril' plazas f:l~ ProjBfi(Jres tttulaT6M 'lJaotJnte, In 14.
«se,telos ot,c,ales de Formnnión PrOfesional N4u-
tioo-Pf.sq1J"I'u, '

llmo S1".: En cumpli.mient.o de !octi~llUtl.\llí) en ttl Rlglj#t
mento de las Escuelas Oficial{"s de N8 utica y de .Formación
ProfllJoDal NáuUqo..PesqU&l'adfl lO de febrero de lOse (cJIo..
latín Oflc:l..l d.l Jt8~ número 6A),"!/ de lLCutrdo con lo Pre
e.pi'lIado on .1 &,tloulo ~.' do l. ·UOY 14./111I1, do lIS do eII-


